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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Habiendo aceptado el cargo de Senador del reino 
D. Fernando Osorio, Diputado á Cortes por el distrito 
de Sanlucar, en la provincia de Sevilla, Vengo en 
m andar, con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero del corriente año, 
se proceda á nueva elección en dicho distrito.

Dado en Palacio á 9 de Noviembre de 1849.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

Primera dirección.
El Inspector general de la guardia civil .en diferentes 

comunicaciones da parte á este Mioisterio de haber sido ro
bada la diligencia de Sevilla el dia 31 de Octubre último 
entre Ecija y la Luisiana por cinco hombres montados, de 
los que cuatro han sido ya aprehendidos por d  Capitán del 
cuerpo D. Manuel Monet, Comandante de la línea estableci
da en Ecijá , á cuya actividad y celo se debe este impor
tante servicio. Los autores del robo y algunos de sus cóm
plices y ocultadores se hallan entregados á los Tribunales, 
y algunos han confesado su crimen.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Agricultura.
Deseando la Reina (Q. D. G.) que al deliberar los 

Ayuntamientos sobre la creación de guardas rurales, 
y al votar los fondos para su sostenimiento, tengan 
estos funcionarios los requisitos, y llenen los deberes 
que el órden público requiere, se lia servido S. M., 
de acuerdo con lo propuesto por este Ministerio y el 
de la Gobernación , aprobar el adjunto, reglamento, 
de cuya estricta observancia cuidará V. S. con toda 
escrupulosidad, atendida la importancia del servicio 
á que se refiere. Y es asimismo la Real voluntad que 
diga á V. S., como lo ejecuto de su Real órden, que 
estimule á los Ayuntam ientos, para que ejerciendo 
las funciones que la ley les atribuye, procuren la 
creación de los guardas rurales en sus respectivos tér
minos como uno de los medios mas eficaces de fo
m entar la agricultura.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1849.=Seijas.==Sr. Jefe 
político de...........
Reglamento para los guardas municipales y  particulares 

del campo de todos los pueblos del remo.
TITULO I.

De la propuesta, nombramiento, fia n za, distintivo y armas 
de los guardas municipales.

Art. 1? Los guardas municipales del campo, pagados do 
los fondos del común donde los Ayuotamientos, por juzgarlo 
necesario, hubieren creado ó crearen estas plazas con la 
correspondiente superior aprobación, serán nombrados por 
el Alcalde á propuesta en terna hecha por el Ayuntamiento.

Art. 2? La propuesta recaerá en personas que reúnan 
los indispensables requisitos siguientes :

1 ? Edad de 25 á 50 años.2? Talla no menor que la que se exige para el servicio 
militar.

3? Constitución robusta.
4? No tener defecto físico que les impida el cumplido 

desempeño de su cargo.
5? Saber leer y e sc r ib ir , siempre que sea posible.
6? Ser de reconocidas buenas costumbres.
7? Gozar de buena opinión y fama.
8? No haber sufrido nunca penas aflictivas.
9? No haber sido antes expulsado de plaza de guarda 

municipal del campo, ni de la guarda particular jurado, á 
virtud de lo dispuesto en el art. 42.

10. No tener propiedad rural ni ser colono ni ganadero.
Art. 3? El Alcalde devolverá al Ayuntamiento la propues

ta cuando alguna de las personas en ella contenida ca
rezca de cualquiera de los requisitos enumerados en el artí
culo precedente, y el Ayuntamiento en su consecuencia le 
reemplazará con otro en quien concurran todos.

Art. 4? En el término de ocho dias, contados desde el 
en que fuere comunicado el nombramiento á los interesa
dos, prestarán estos fianza en la cantidad, especie y forma 
préviamente designadas por el Ayuntamiento. Antes de ad
mitir el Alcalde la presentada por cada guarda, oirá acerca 
de ella el parecer (ie aquella corporación. Los que dentro 
de dicho término no la presentaren, se entenderá que re
nuncian sus plazas.

Att. 5? Los guardas municipales prestarán, en manos 
del Alcalde y á presencia del Secretario del Ayuntamiento, 
juramento de desempeñar bien y fielmente su encargo, y 
les serán entregados en seguida el distintivo y el título de 
su nombramiento, firmado por el Alcalde, y refrendado por 
dicho Secretario.

El título expresará el nombre, apellido, naturaleza , ve
cindad, edad, estatura y demas señas personales del indi
viduo.

Art. 6? Sin la prévla ádinision de la fianza y Ja presta
ción del juramento no entrarán los guardas municipales á 
ejercer sus funciones, ni les será abonado ningún haber.

Art. 7? El Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento no 
llevarán derechos ni exigirán retribución alguna á los inte
resados por el nombramiento, admisión de la fianza, j u r a 
mento y expedición del tituló.

Ar t. 8? De todos los nombramientos de guardas que h i
ciere el Alcalde dará conocimiento al Jefe político después 
de haber jurado aquellos sus plazas, expresando al mismo 
tiempo todas las circunstancias que, respecto á cada uno 
de ellos, debe contener el título de su nombramiento, se
gún el art. 5?

Art. 9? El distintivo de los guardas municipales del cam
po será una bandolera ancha de cuero, con una placa de 
latón de cuatro pulgadas de largo y tres de ancho, con el 
nombre del pueblo en,el centro, y alrededor de él el lema 
Guarda de, campo.

Art. 10. Los guardas municipales usarán, los de á pie y 
los de á caballo, una carabina ligera con bayoneta , canana 
con vaina para la bayoneta, y diez cartuchos con bala; y los 
de á caballo ademas un sable igual al de la caballería lige
ra del ejército, pendiente de cinturón y tirantes de cuero.

Art. 11. Los Ayuntamientos, con la correspondiente su» 
perior aprobación, determinarán las prendas que, de las 
expresadas en los dos artículos precedentes, han de ser su
ministradas á los guardas municipales á costa de ios fondos 
del común, y la época de su renovación.

Art. 12. En ios puebles en que haya mas de un guarda 
municipal, el Alcalde, de acuerdo con el Ayuntamiento, 
dividirá el término municipal en tantos cuarteles ó demar
caciones cuantos fueren los guardas, y cada uno de estos 
se encargará del que por el Alcalde fuere designado.

TITULO II.
Di las ob'igaciones de los guardas municipales del campo.
Art. 13. Los guardas municipales del campo recorrerán 

y 'vigilarán constantemente el término municipal, cuartel 
ó demarcación que les esté asignado desde antes de ama
necer hasta entrada la noche , y durante el todo ó parte de 
esta, cuando la necesidad lo exija, y siempre que lo ordene 
el Alcalde.

En todo caso llevarán el distintivo y armas de que ha- 
blau los artículos 9 y 10 y el título de su nombramiento.

Art. 14. Denunciarán ante la Autoridad competente:
1? Todo delito y falta contra la propiedad rural y contra 

la seguridad personal.
2? Todo acto por el cual, aunque no se hubiere causado 

daño á la propiedad rural j se hubiere atentado á los dere
chos del propietaiio, bien sea invadiéndola, bien tomando 
ó disponiendo de alguna cosa, cualquiera que ella sea, com
prendida en las heredades agenas, sin permiso de sus dueños.

3? Toda omisión ó descuido, del cual pueda resultar 
daño ó perjuicio á la propiedad agena, sea esta de la clase 
que quiera.

4? Finalmente, toda infracción al Código penal, á los 
reglamentos ó bandos de policía r ú r a l , á las ordenanzas de

caza y pesca, á las de montes y plantíos, y á los de cami
nos, asi generales como vecinales y particulares.

Art. 15. Harán las denuncias de las faltas en d  preciso 
término de 24 horas, contadas desde en la que fueren 
aquellas cometidas.

Las de los delitos las harán inmediatamente, sin mas 
intervalo que el preciso para trasladarse al pueblo en que 
resida la Autoridad que de ellos pueda conocer, aunque no 
sea mas que preventivamente, y á la cual entregarán el reo 
y los efectos aprehendidos.

Ait. 16. Expresarán al hacer la denuncia las circuns»- 
tancias siguientes :

1? El dia y hora en que el hecho fue ejecutado.
2.1 El nombre, apellido y vecindad del autor y sus cómplices.
3* El punto en que tuvo lugar la ejecución, el modo y 

demas circunstancias con que se verificó.
4? El nombre, apellido y vecindad de los testigos presenciales.
5? Los de la persona contra cuya seguridad ó propiedad se hubiere atentado.
6:.1 Por último, la p rendadom ada, ó los efectos aprehen

didos al que cometió la falta ó delito.
Art. 17. La ratificación, bajo ju ram ento , de los guardas 

municipales en los denuncios hechos por ellos, hará fe (sal
vo siempre la prueba en contrario) cuando con arreglo al 
Código penal no merezca el hecho denunciado mas calificación que la de falta.

Art. 18. Los guardas municipales no tendrán ninguna 
participación en las multas, ni en las penas pecuniarias 
que se impusieren á virtud de las denuncias nechas por ellos.

Art. 19. No obstante lo prevenido en el art. 14, se abs
tendrán y cesarán Jos guardas municipales en toda inter
vención y procedimiento cuando estuviere presente, ó se 
presentare antes de haber puesto la denuncia, cualquier 
agente de la administración pública , á quien por su insti
tuto corresponda entender en el asunto. Entonces le ente
rarán del hecho (cuando no Jo haya presenciado), y le en 
togarán  en su caso el reo y la prenda ó efectos aprehendi
dos, dando en seguida al Alcalde parte de la ocurrencia.

Art. 20. Todo guarda municipal es responsable y está 
obligado con su fianza, sueldo y bienes á la indemnización 
de cualquier daño cometido en el término, cuartel ó demar
cación de que estuviese encargado, y que debiendo denun
ciarlo no lo denunciare, y del que aun cuando lo denun
cie, no presente, pudiendo, al verdadero causante ó respon
sable. Aun en el caso de que alegue y pruebe que no le fue 
posible hacer uno ú otro, sufrirá no obstante por cada vez 
una multa equivalente á un dia de sueldo.

Art. 21. Los guardas municipales darán inmediatamente 
parte al Alcalde do los acontecimientos siguientes:

1? De todo aquello á que esten obligados por las leyes 
relativas á la policía judicial.

2? De cualquiera enfermedad epidémica ó contagiosa que 
aparezca en alguno de los ganados del término, cuartel ó 
demarcación que les estuviere encargado, de lo cual darán 
también conocimiento á los dueños ó mayorales de los otros 
ganados que se hallen en el mismo punto.

3? De la aparición ó proximidad dé la langosta, amojo
nando cuidadosamente el punto en que posare para ovar.

4? De cualquier incendio de edificios, mieses ó arbo
lados.

5? Ultimamente de todo suceso que reclame la protec
ción , auxilio ó intervención de la Autoridad loca).

Art. 22. Recogerán y presentarán al Alcalde las caba
llerías , ganados y efectos de cualquier clase que encontra
ren perdidos ó abandonados.

Art. 23. Protegerán á los que en su persona ó en su 
propiedad fueren atacados ó se vieren expuestos á serlo.

Art. 24. Ninguna Autoridad ni funcionario público, bajo 
pretexto alguno, puede distraer á los guardas municipales 
del ejercicio de sus funciones con comisiones, servicios ni 
encargos de ninguna especie, salvo en los casos en que lo 
requiriere el cumplimiento de una carga pública ó vecinal 
á que estuvieren obligados.

Art. 25. No obstante lo prevenido en el artículo ante
rior, pregarán. auxilio dentro del término municipal á Jas 
Autoridades locales, &q$4£pencfieDles Y agentes de cualquier ramo de la administración pública siempre que ló necesi
taren y se lo requirieren para áfguna diligencia del servi
cio público. A su vez y con igual motivo se le prestarán 
estos también á los guardas municipales.

Solo se exigirán á los guardas rurales los servicios de 
que se habla en este artículo cuando sea absolutamente 
preciso, pues en otro caso, según se previene en el art. 24, 
no se les podrá distraer bajo pretexto alguno del ejercicio 
de sus funciones.

Art. 26. Sin licenoia del Alcalde no podrán los guardas 
municipales ausentarse del término munioipal por ningún 
tiempo. Al solicitarla designarán las personas que de su 
cuen ta , bajo su  responsabilidad y durante su ausencie, ha-



yan de servir sus plazas, sin cuyo requisito, y el de mere
cer las personas designadas la aprobación del Alcalde, no 
les será concedida por este la licencia. Lo mismo se practi
cará siempre que por cualquier causa haya de dispensarse 
á los guardas por algún tiempo el cumplimiento del deber 
que se les impone por el art. 13.Art. 27. Los suplentes de los guardas municipales no 
pueden exigir prendas á los denunciados, ni sus declaracio
nes, aunque juradas, harán fe, á no ser que hayan sido p ro 
puestos, nombrados y juramentados en los términos y con 
los requisitos y formalidades prescritas para aquellos.

Art. 28. Lo dispuesto, tanto en este título como en todos 
los demos del presente reglamento, se entenderá sin per
juicio de lo actualmente establecido ó que se estableciere en 
lo sucesivo respecto á la custodia de los montes del Estado, 
de propio* y comunes de los pueblos, y de los estableci
mientos públicos, observándose en todo caso las leyes, Rea
les órdenes é instrucciones generales concernientes á este 
servicio especial.

TITULO 111
Ve los guardas particulares (id r.o jurados.

Art. 29. Los propietarios rurales pueden, siempre que 
lo orean coa ver. i ente, nombrar guardas para la custodia de 
sus propiedades y de sus cosechas ó frutos, imponerles Es 
obligaciones que estimen oportunas, y asociarse unos con 
otros para este objeto, bajo Ls condiciones que m ire  sí 
convengan y pacten, sin que para riada de esto tengan ne
cesidad de recurrir á ninguna Autoridad, ni obtener de ella 
la aprobación de sus convenios.Art. 30. Los guardas particulares no pueden usar del 
distintivo señalado en el art. 9? para los guardas municipa
les, ni otro alguno que pueda confundirse con él, ni exigir 
prendas á los que denunciaren. Sus declaraciones, aunque 
sean juradas, no tendrán mas valor ni harán mas fe que 
las de cualquier otro ciudadano.

Art. 31. Para que estos guardas particulares puedan usar 
armas, es preciso que los propietarios á quienes sirven so
liciten la licencia por conducto del Alcalde del pueblo en 
que esten Situadas las propiedades cuya guarda estuviere 
encomendada á aquellos, expresando al mismo tiempo el 
nombre y apellido de los individuos para quienes las desti
na , y constituyéndose fiadores de ellos.

TITULO IV.
De Ios guardas particulares del campo, jurados.

Art. 32. Para que ios guardas particulares puedan usar 
el distintivo designado en el art. 9?, y exigir prendas á los 
alentadores contra la propiedad rural, y para que sus de
claraciones juradas hagan fe como las de los guardas mu
nicipales, con arreglo al art. 17, es preciso:

1? Que sean propuestos al Alcalde del pueblo en que 
radiquen las propiedades que han de custodiar, y que al 
tiempo de hacer la propuesta , los dueños de estas se cons
tituyan fiadores de ellos.

2? Que reúnan las condiciones requeridas por el art. 2?, 
bajo los números 6! ,  7?, 8? y 9?, y que sean nombrados 
ppr el Alcalde y juramentados por él, como para los guar
das municipales se previene en el art. 5?

Art. 33. Los asi nombrados (que se denominarán guar
das particulares jurados para distinguirlos de los que son de 
libre nombramiento de los propietarios rurales) tendrán el 
mismo carácter, facultades y consideraciones que los guar
das municipales, y les será expedido el título de su nom
bramiento en los propios términos prevenidos para estos en 
el citado art. 5?, sin que por ningún concepto se los pueda 
exigir derechos ni retribución alguna.

Art. 34. Guando los propuestos carezcan de alguno de 
los requisitos citados en el núm. 2? del art. 32 , el Alcalde 
devolverá la propuesta al que la hizo, el cual procederá á 
hacer otra nueva en distintas personas.

Art. 33. El Alcalde dará también parte al Jefe político 
en la forma prevenida en el art. 8? de los nombramientos de 
guardas particulares que hiciere.

Art. 36. El distintivo, armas y municiones de que han 
de poder usar los guardas particulares jurados les serán 
suministrados por los propietarios á quienes sirvan, ó ellos 
se las costearán á sus espensas según hubieren convenido 
entre sí.

Art. 37. Aunque el único objeto á que los guardas par
ticulares deben atender sea la custodia de las propiedades 
que al efecto les hayan sido encomendadas, y de cuyo ob
jeto no puedan ser por nadie distraídos, salvo en los casos 
citados en el art. 24, como agentes, por otra parte, de la 
Autoridad, no pueden presenciar dí tener noticia de cier
tos hechos sin denunciarlos ó ponerlos en conocimiento de 
la misma, ni dejar de hacer ciertas cosas que son un de
ber especial de todos los que tienen tal carácter. Por lo tanto estarán obligados:

1 ? A denunciar los actos enumerados en el art. 14. y á 
hacer las denuncias en el término y en la forma que disponen el 15 y el 16.

2? A dar al Alcalde los partes prevenidos en el 2 1 , y á 
presentar al irmmo los efectos que refiere el 22.

3? A prestar á las personas, Autoridades, sus agentes y 
los de la administración la protección y auxilios ordenados en el 23 y 25.

Art. 38 En los casos expresados en el art. 19 se abs
tendrán también y cesarán eu toda intervención y proce
dimiento, y practicarán lo que para los guardas particulares se previene en dicho artículo.

Art. 39. Tampoco tendrán los guardas particulares ju 
rados uinguna participación en las multas exigidas por denuncias que aquellos hubieren hecho.

TITULO V.
De las penas en qu< incurren los guardas municipales y los 

particulares jurados, ¿l&l Qwgmvimdcy*
Art, 40. Serán amonestados y reprendidos por el Alcal

de los guardas munipipales del campo que por primera 
vez cometieren cu a j u e r a  de las faltas siguientes:

1? Embriagarse., concurrir á casas de mal vivir aso
ciarse ó tratar con personas de mala conducta ó de’ mala nota.

2* Jugar á juegos prohibidos en cualquier tiempo v á 
los. permitidos en horas de servicio; ocupar en la caza pes
ca ó cualquiera otra distracción el tiempo que deben inver
tir exclusiva mente en el cumplimiento de sus deberes.

3* Traer sucias ó inútiles las armas, y mal conservadas 
las prendas que á costa da los fondos del común se les ha
ya» sutpimstrado.

4* No usar en actos de servicio el distintivo, armas y 
título de su nombramiento.5? Ausentarse del término municipal de doce horas para 
abajo sin licencia del Alcalde.Los guardas particulares jurados serán igualmente re
prendidos y amonestados cuando por primera vez ejecuta
ren los actos referidos bajo ei número primero, y el de j u 
gar á juegos prohibidos d eq u e  se hace mérito en el segundo.

Art. 41. Serán suspensos de empleo y sueldo por tiem
po de 15 á 30 dias, á juicio del Ahahíe, los guardas mu
nicipales del campo que por primera vez también incurrie
ren en las faltas, á saber:

1 ? D jar un día entero sin salir á recorrer el término, 
cuartel ó demarcación que les estuviere encargado.

2? Ausentarse del término municipal, siu licencia del 
Alcalde, por mas tiempo de doce horas, que no exceda de 
veinte y cuatro.3? Demorar las denuncias por mas tiempo que el prefi
jado en el art. 15.4? Negar á los que se la reclamaren la protección orde
nada en el 23 cuando fuese cierta la necesidad <ln ella , y 
aunque niogun daño llegaren a experimentar ni en su per
sona ni en sus bienes.5? No prestar el auxilio prevenido en el art. 25, siempre 
que realmente fuese necesario, y aun cuando sin embargo 
por cualquier accidente se practicase al fin la diligencia, ó 
se verificase el arto para el cual les íue reclamado.

6? Ser en cualquiera otra manera negligentes en el cum 
plimiento de sus deberes.7? Reincidir eu alguna de las faltas enumeradas en el 
artículo anterior.A los guardas particulares jurados que cometan las fal
tas de los números 3?, 4?, 5?, y que por primera vez re
incidieren en las de que se hace mérito en el último párrafo 
del artículo precedente, les será impuesta una multa igual 
ai importe de sus salarios de ocho ó quince dias, á juicio 
del Alcalde.Art. 42. Serán separados de sus plazas con inhabilitación 
perpétua para volver á servirlas y para desempeñar las de 
guardas particulares jurados, los guardas municipales del 
campo que cometan también por primera vez las faltas que 
se pasan á expresar:

1 ? Ausentarse del término municipal sin licencia del 
Alcalde por mas de veinte y cuatro horas.

2? No denuuciar algún acto que hayan presenciado ó 
del que hayan tenido noticia, y el cual sea denunciadle con 
arreglo al art 14.

3? Hacer una denuncia falsa en cuanto al hecho, ó en 
cuanto á la persona del autor.

No dar en sus casos respectivos los partes prevenidos 
en el art. 2 1 .

5? Recibir gratificación ó regalo de cualquiera especie de 
algún propietario rural, colono ó ganadero.

6V Imponer ó exigir por sí multas, ó hacer cualquiera 
otra exacción á los que dieren motivo para ser denun
ciados.

7? Faltar al respeto debido á las Autoridades y desobe
decer las órdenes del Alcalde.

8? No prestar la protección ordenada en el art. 23, siem
pre que por eiio se hubiere seguido algún daño á la perso
na ó á los bienes de ios reclamantes.

9? Negar el auxilio prevenido en el art. 25 cuando por 
esta causa no se hubiere podido practicar la diligencia ó 
verificar el acto para el cual les fue requerido.

10, Ejecutar algún acto que merezca la calificación de 
delito.

11. Reincidir por primera vez en alguna de las faltas 
mencionad u  en el articulo an terior, y por segunda en las 
de que t ata el art. 41.

Los gualdas particulares jurados que cometan las faltas 
designadas con ios números aesde el 2 hasta el 1 0 , ambos 
inclusive, y que reincidieren por primera vez en las del 
párrafo último del artículo anterior, y por segunda en el 
del 40, perderán el carácter y consideraciones de guar
das municipales, agentes de la Autoridad, quedando inha
bilitados para pertenecer á esta clase, y para volver á ser 
guardas particulares jurados.

Art. 43. Las penas de que trata este título se entienden 
sin perjuicio de las que en su caso merezcan y sean im
puestas á los guardas, asi municipales como particulares j u 
rados, con arreglo al Código penal, y sin perjuicio también 
de la libre facultad del Alcalde para destituir á los unos , y 
de la de los propietarios para despedir á los otros; siempre 
que lo estimen conveniente.

Art. 44. Para la imposición de las penas expresadas pro
cederá el Alcalde gubernativamente, oyendo préviamente á 
los interesados, y teniendo presente las hojas de sus servi
cios, que según el art. 46 ha do llevar el Secretario del 
Ayuntamiento, ai que en todo caso dará conocimiento de 
sus resoluciones en este punto, para que pueda hacer en 
dichas hojas el correspondiente asiento.

Art. 45. Siempre que algún guarda municipal ó particu
lar jurado cesase, aquel de servir su plaza, y este de tener 
la consideración de agente de la Autoridad, les serán i n 
mediatamente recogidos el título, distintivo y armas, sien
do ademas inutilizado el primero.

TITULO VI.
De las hojas de servicio de los guardas municipales y particu

lares jurados, ael campo.
Art. 46. El Secretario de Ayuntamiento llevará un libro 

en que , en hojas distintas para caaa guarda del campo, asi 
municipal como particular jurado, anotara:

1 ? El nombre , apellido , naturuhza , vecindad , edad, 
estatura y domas señas personales del individuo.

2? La fecha de su nombramiento; la fianza que hubiere 
prestado en su caso; el nombre, apellido y vecindad del 
fiador propietario en el su jo ;  el dia en que prestó ju r a 
mento; el en que le fue expedido el título; el eu que se dió 
parte de su nombramiento al Jefe político , y las prendas 
costeadas de ios fondos del común que hubiere recibido.

3° Las denuncias que hiciere y los demas méritos que 
contraiga; las faltas que cometa; las reprensiones, suspen
siones y cualquiera otra pena que se le imponga ; el dia, 
mes y año en que por destitución ó cualquiera otra causa, 
que también se expresará, cesare de servir,  y por último, 
el dia, mes y año en que le hubiere sido recogido el título, 
distintivo y armas.

Aprobado por S. M, en 8 de Noviembre de 1 8 4 9 .=  
Seijas. •

ANUNCIO OFICIAL.
GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado de imprentas.— Boletín oficial.
Debiendo procederse el dia 15 del actual y hora de la 

una á la adjudicación en pública subasta de la impresión 
publicación y remesa á los pueblos de esta provincia dei 
Boletín oficial de ella por tiempo de seis años, á contar desde 
1 ? de Enero de 1850 hasta 31 de Diciembre de, 1855, con 
arreglo á la Real orden de 19 de Diciembre de 1843 y de
mas que rigen en la materia, he dispuesto anunciarlo en 
este periódico para que puedan dirigirse á este Gobierno po
lítico los pliegos cerrados de proposiciones hasta el dia 14 
del corriente, bajo las condiciones que están de manifiesto 
en la secretan! y prévia la consignación de ocho mil rea
les en la depositaría do esta dependencia, conforme á lo 
mandado en Red'orden de 9 de Octubre último, la cual se 
devolverá en el acto á los interesados, excepto al que se ad
judique la subasta por ser la fianza que la misma Real or
den exige por todo el tiempo do su duración.

Madrid 9 de Noviembre de 1 8 4 9 . O. de S., E . , Balta
sar Anduagi y Espinosa , Secretario. 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr, D. Pedro Nolasco Ati
rióles, Juez de primera instancia en esta corte, refrendada 
por el escribano de S. M. y del número de la misma D. José 
García Varela, so ha señalado el dia 28 del corriente á las 
doce de su mañana en su juzgado, sito en el piso bajo de 
la Audiencia territorial, y en el de la ciudad de Cartagena, 
para que tenga efecto el doble rem3te de una casa en la 
propia ciudad y su calle de San Diego, núms. 3, 4 y 5, re
tasada en la cantidad de 45,000 rs. vn. á rebajar cargas.

Madrid 1 .° de Noviembre de !849.=José García Varela.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au- 
r i o k s , Juez de primera instancia de esta villa, refrendada 
del Sr. D. Jacinto Gaona y Loeches, escribano del número 
de la misma, se cita, llama y emplaza á D. Felipe Jacobo 
de Vergara, vecino que fue de esta corte, ó sus legítimos 
representantes, á fio de que dentro del término de 15 dias 
comparezcan á dicho juzgado y escribanía á deducir y ex
poner lo que á su derecho convenga en una solicitud inter
puesta por D. Manuel Muñoz Martin, dueño de una casa, 
calle de San Vicente alta , núm. 22 antiguo, de la manzana 
452, sobre dación de una copia de la escritura de obliga
ción otorgada por parte de dicho Vergara en el año de 1803 
con hipoteca de la enunciada finca.

Madrid y Noviembre 1? de 1849.=Gaona.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de prime
ra instancia de esta corte, y escribanía del número de Don 
José Marín, se cita y emplaza por término de nueve dias á 
D. José Carrasco Tavira, para que comparezca en la au
diencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial, con 
el fia de hacerle saber el contenido de un exhorto del Sr. Juez 
de primera instancia de !a ciudad de Toledo.

PARTE NO OFICIAL,

CORTES.
C O N G R ESO  DE LOS D IPU TA D O S. 

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. G o n z á l e z  R o m e r o  ( V i c e p r e s i d e n t e ).
Sesión del dia 9 de Noviembre de 1849.

Abierta á las dos y media se leyó  y  fue aprobada el acta de la anterior. “ -
Se dió cuenta de varios expedientes.

O R D E N  D E L  D I A .
Continuación de la discusión pendiente sobre la proposición 

del Sr. Olózaga.
El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Señores, el partido m oderado ha salido 

com pletam ente ileso de la cuestión presente. A mi juicio ha salido con mas 
fu er z a , con mas gloria y autoridad para continuar al frente de los nego
cios públicos de la nación. Yo habia vacilado en tomar parte en esta cues*- 
tion , porque tem ia que me faltaran las fuerzas al ver la premura y  la an
ticipación con que m uchos habían pedidoda palabra en la proposición .que 
m e ocu p a, la que se habia presentado á la mesa para dar margen á e&- 
te debate. Estaba, señ ores, observando hace tiem po qué el partido pro
gresista se  reorganizaba, que tenia su junta d irectiva en Madrid y  las pro
v incias, que anunciaba sus acuerdos por m edio de la p rensa, y  desde el 
m om ento en que se hizo público que esta legislatura se abriría sin discur
so de la Corona, con ocí que no querría esq u iv ar  la cuestión. Asi fue que 
al m om ento de abrirse la legislatura, el Sr. Olóz?ga se anticipó 4 presentar 
una proposición que debía producir sin duda una d iscusión política sobre  
todos los ram os de la adm inistración pú blica , y  lapo lítica  in terior y  exr- 
terior del Gobierno. Cuando vi esta precipitación , y  que se m anifestaba  
queja porque el Sr. M oron, anticipándose, se habia levantado á hacer a l
gunas preguntas al G obierno, creí que eran tales los cargos, las razones 
y  los fundam entos de la oposición para atacar al G obierno, que este  iba 
á vacilar seguram ente en la dirección de los negocios. Pero me h e  visto  
engañado después de la discusión de estos d ías, pues he conocida que^el 
partido m oderado tiene m ayor fuerza y autoridad que la que tenia en tiempos anteriores.

¿Q ué es lo que ha hecho el Sr. Olózaea ? ¿Ha venido á presentar un 
mem orial de agravios de la n ac ión , suponiendo que los ten ia?«¿H a ven i
do á inquirir la situación política del G obierno? ¿ lia  venido á tratar 
exprofeso  del sistema adm inistrativo de E spaña'en todos sus grandes ra
m os? ¿H a tratado por ejem plo de la organización del ejército , de la 
administración de las rentas públicas, y lo que es mas de la situación in
terior del pais? ¿lía venido por úliimo á quejarse del abandono que pudie
ra haber en nuestras relaciones ex tra u g era s? El discurso del Sr. Olózaga, 
y después me haré cargo de lo dem as, se ha concretado a presentar dos 
m em oriales, uno en cada m ano, para pedir prim ero ¡a revalidación de los 
grados conferidos por el R egente, y segundo para pedir al mismo tiem po  
legalidad y tolerancia de parte del Gobierno en el uso de los destinos pú
blicos para sus correligionarios políticos; nada ha tocado .de política inte
rior , y luego ha hablado de las e lecciones y de la imprenta, de lo cual me ocuparé. v ’

En cuanto á política exterior se ha convenido en el oslado en que nos 
encontram os con las Potencias ex tra rg era s, y la única divergencia que ba 
habido ha sido respecto  á la c u e s lk n  de R om a, por donde se ve a u e , ó 
los señores de la oposición no.tienen nada que oponer con relación al par
tido m oderado, ó que no han tenido por conveniente el exponer m ayores 
razones en apoyo  de su partido.

Pero hay mas: se ha llevado hasta tal punto el ministeríaljsjno de la 
oposición , que se han m anifestado, se han dicho expresiones en justicia



de los Ministros, que salidas de mi boca se calificarían de parciales; estoy seguro que salidas de los labios de la mayoría se diria que era sobrada
mente sum isa; mas sin embargo los adalides del partido progresista si
guen la misma conducta.Decia el Sr. Olózaga que el Duque de Valencia era un personaje cuya 
energía de carácter habia reprimido la revolución, que su política era co
nocida en todas partes. Decia del Sr. Mon que sus conocimientos ren 
tísticos, su capacidad y servicios le habian proporcionado una situación agradable. Por lin, del último discurso del Sr. Pidal se decia que ese nue
vo discurso era una gloria nacional y bastante para acreditar la reputa
ción del Ministro de Estado. Y o, señores, no me hubiera atrevido á de
cir eso. Pues bien, si con respecto á la situación política del pais no se ha 
dicho nada, sino pequeneces; si con respecto á la política exterior no hay 
casi divergencia; si con respecto á las personas, no solo se han buscado 
expresiones lisonjeras, sino que exproíeso se ha tratado de engrandecer
las, ¿ p o r qué se censura la política de la m ayoría? ¿Debemos hacer la 
oposición para que sean ministeriales los de enfrente ? Expuestos los fun
damentos sobre los cuales me he levantado á sostener la doctrina defen
dida por la mayoría de este Congreso de la nota do ser sobradam ente ministerial, demostrado que también lo es la oposición, debo decir que ya 
que tiene esa nobleza, ya que tiene ese carácter, que le tuviera también y 
la correspondiente energía para pasarse de una vez á estos bancos.

De la política exterior se han ocupado vatios señores. Respecto á 
Portugal no se ha dicho una sola palabra por la- que pueda ser censura
ble la política seguida. Yo debo decir que deben aprovecharse las circuns
tancias favorables en que-nos encontramos, tanto mas hallándose al frente 
de los negocios públicos de aquel reino el Conde de T om ar, que tiene re
laciones con nuestros hombres públicos, y que habiendo estado de Em
bajador en nuestra corte ha adquirido una sincera amistad con nuestros 
hombres de E stado , y está resuelto á em prender una marcha favorable 
á los intereses recíprocos de las dos naciones.

La cuestión inglesa. Aqui la han tratado todos con el mayor tacto, 
con el que de suyo requiere por- la naturaleza del asunto. En esta cues
tión el deseo de los progresistas, el de la m ayoría y  el del Gobierno es el 
de que se anuden y vuelvan á enlazarse las* relaciones que han existido 
siempre entre ambos Gobiernos. ¿Se ha hecho cargo al Gobierno por ha
ber llevado mal el estado de negociaciones, y se ha hablado de la cues
tión primitiva cuando se dijo si habia obrado bien ó mal al dar los pasa
portes al Embajador? Todos deseamos que cuanto antes se salga de esta 
situación, pero con el decoro que la nación exige.

Con el Gobierno de Austria nos ha dicho el Gobierno está en las me
jores relaciones, que está recibiendo de parto de aquel Gobierno pruebas de amistad y  de benevolencia.

E stamos igualmente  en  buenas  relaciones con F ranc ia ;  pero  antes  de 
ocuparm e  de  las mas  ó m enos  íntimas que  tenemos con el Gobierno f ran 
cés , me p erm it i rá  el Congreso q u e m e  haga cargo o t ra  vez, p o rq u e  es p re 
ciso, de  las declarac iones  que  se h an .h e ch o  r espec to  á Francia .

Han aprovechado los progresistas esta ocasión para protestar contra 
todo movimiento revolucionario; para pro testar en faver de la monarquía 
constitucional, único sistema de Gobierno que creen posible.

Señores, me maravilla una cosa en esta clase de declaraciones; pri
m ero, lo tardías que han venido; segundo, que el partido progresista es 
el único en el mundo que tiene distintas opiniones en su pais "que en el 
extrangero. El absolutista es en todas partes el mismo, pero el progresis
ta cuando ve derrum barse un trono no se queja ni clama. ¿En qué con
siste sino que en el momento de establecerse la República se vieron pu
lular los sentimientos del partido progresista en España? ¿E n qué consis
te que en el instante mismo en que cambió el Gobierno francés y fue des
tronado un Rey virtuoso se lanzó para sustituir aqui, no sé qué clase de Gobierno? . .

La m ayor parte de los españoles han visto la sima, y desde aquel mo
mento todos los hombres progresistas de España han conocido que la re 
volución aqui iba mas alli, y  se han hecho moderados y todos son mode
rados. Desde el momento que los progresistas conocieron que la Repúbli
ca francesa y especialmente el Gobierno de Cavaignac internaba á los re
fugiados españoles y no les daba armas para venir á su patria, ya se per
suadieron que no era lo que pe saban, y empezaron á maldecir á la República,

Voy á la cuestión de Italia. Esa nación, á cuyo suelo no han ido á 
cometer un crimen, sino á castigarle, á 'c u y o  suelo han ido á castigar el 
crimen de traición, profanación y sacrilegio cometido por manos impuras, 
á impedir los horrorosos crímenes que tienen aterrado á lodo el mundo- 
alli desde el momento en que subió al solio pontificio Pió IX , todos saben 
con qué amor paternal empezó á gobernar; asi que cuando la Europa ha intervenido, no ha ido á qu .tar la libertad, sino la licencia.

Resulta  pues  de lo que  b re v e m e n te  he ex p u es to ,  que  con re lac ión á 
la polítiea e x te r io r ,  no se ha hecho cargo al par t ido  m od e rad o .

Me permitirá el Congreso que me ocupe de los puntos que se han 
tratado sobre política interior. Ya dije antes de lo que únicamente se ha
bía ocupado el Sr. Glózaga; pero antes de hablar del reconocimiento de 
los grados, me admiró una observación de S, S. cuando decia que era' preciso se reconocieran, porque el Gobierno del Regente murió por tener legalidad y sucumbió por ser amante de ella. ' ,

Yo le preguntaré á S. S., ¿q u é  era lo que antes sostenía? Si murió 
por ser el Regente partidario de la legalidad, ¿no fue S. S. el prim ero que 
se lanzó contra el Gobierno? ¿No fue el caudillo de la oposición contra 
ese sistema de legalidad, y ahora la quiere? Esto no lo comprendo. Ya el 
Sr. Ministro de la Guerra ha, dado explicaciones para que se conozca la intención del Gobierno.

Respecto á concesiones de destinos yo creo que como no se les dé 
todos al partido progresista , será difícil que se dé por satisfecho. En 
cuanto á las clases subalternas, por las que aboga S. S,, no de ahora, sino 
de hace tiempo, están invadidas las oficinas de Hacienda, y en mi con
cepto, si bien no puede perjudicar.en poblaciones grandes como Madrid, 
Barcelona y otras, en los pueblos pequeños es muy perjudicial, y es una 
gran calamidad r porque en ellos hacen una especie de sarcasmo del Go
bierno :,los empleados, y produce muy mal efecto; por consecuencia no se 
quiera que tengan todos los destinos como acostumbraban cuando han 
mandado. ~

Cuando el partido moderado mandaba en 838, 39, y 40, los princi
pales destinos de la nación estaban ocupados por progresistas, y asi suce
d í  aquella catástrofe; porque cuando la revolución establecía una junta 
en cualquier provincia, los prim eros en reconocerla eran los .empleados. 
Esto no es recriminar,, es solo decir una verxdad para terminar la contes
tación á los dos memoriales del Sr. Olózaga.

Voy ahora á hablar de las elecciones municipales de Madrid. La histo
ria de estas es demasiado pública para detenerse mucho acerca de ella. 
Antes que el partido m oderado pensara en organizarse para las eleccio
nes, lo hizo el partido progresista. Acudieron, y en los periódicos dieron 
las gracias á la Autoridad para que les permitiese celebrar sus reuniones. 
Entonces no pensaron en protestar contra faltas de legalidad. Expusiéron
se Jas listas, electorales, y los progresistas pidieron la exclusión casi com
pleta de sus adversarios políticos, tanto que hasta se pidió la exclusión de 
los individuos que nos sentamos en esta C ám ara/sabiendo que todos te
níamos derecho electoral. ¿ Qué significa esta conducta de un partido, que 
todos1 .los dias pide legalidad? Nosotros naturalmente acudimos al Gobierno 
en la segunda rectificación de las listas, acreditando documentalmente nues
tro  derecho electoral. El partido moderado solo pidió la exclusión de aque
llas personas que sabia habian variado ele domicilio, y pidió la inclusión de otras que habian adquirido el derecho electoral, ya por haber cumplido la 
edad , ya por otros conceptos legales.

Después de esto, y cuando llega el dia de la elección y el partido 
progresista pierde las mesas en nueve d :slritos de los diez de esla capital, 
entonces grita ilegalidad y que se Je ha engañado. ¿Cómo no hace la mis
ma protesta respecto al décimo distrito donde ganó por pocos votos? Si el vicio estaba en la formación de las listas, lo mismo debió protestar en 
este distrito que en los otros. Lo cierto es que la mayoría de los electores 
está con el partido m oderado, y la gran prueba de esta verdad es el re 
sultado general de las elecciones municipales de la nación. En todas las 
ciudades mas* importantes ha ganado el partido moderado sin protestas del 
progresista. Esta es la verdad respecto á la‘s'últim as elecciones munici
pales.

Voy al último punto tocado por el Sr. Escosura, la situación de la 
imprenta.. So quejan los del banco de enfrente de que con da actual legis
lación de imprenta sucede que conforme á su art. 50, la Autoridad puede 
recoger un número de periódico sin que haya-circulado, y dicen: si toda
vía no se ha cometido el crimen, ¿cómo se castiga? Pues yo les vuelvo el 
argumento. Si los pcrióaieos-pudieran publicarse como desean esos seño
res sin corroctivo por la A utoridad, en ese caso podría acontecer que un 
periódico en una situación crítica sublevara un punto cualquierá, y sin em
bargo el Gobierno estaría con las manos atadas sin poder hacer n ad a , y 
aguardando que al cabo de 12 ó -15 dias,, denunciado el periódico, fuese 
castigado con una multa: ¿bastarla esto para impedir la sublevación? Véa
se cómo es indispensable, sea la legislación de imprenta la que quiera, 
que haya en manos de la Autoridad un correctivo que pueda impedir en 
situaciones dadas acontecimientos como el que antes he supuesto.

No creo  que  se ha expuesto  nada  mas  que  á lo q ue  he con testado  on 
estos dias anter io res. En rea  ¡dad la política in te r ior  y ex te r io r  del Gabi-  
n é t e 'n o  ha sido atacada . Se han hecho sí muchas  acusaciones cen t ra  el p a r 
tido m oderado .  Se ha d  gho que  era  un par t ido  que  c o r ro m p e  al país y 
un  p ar t id o  débil ; p e r o ' n a d a  m as  faltó de e x a c t i t u d : por  el con trar io  un 
par t ido  q ue  m ien tras  está  m andando  ha visto levan ta rse  á los car lis tas  en 
Cataluña  y á los revo lucionar ios  en o tros  puntos , , y  á unos y  á o tros  los 
ha venc ido  con sus solos recu rso s  y  tr iunfado c om p le tam en te ;  este  par t ido ,

digo, es un partido nacional, que tiene raíces en el pais, y al que le está reservada mucha gloria, mucho poder y mucho tiempo de mando.
El Sr. POLO, á quien toca el uso de la palabra, la cede á
El Sr. RIOS ROSAS: Aunque apruebo en su objeto la proposición del 

digno y elocuente orador Sr. Olózaga, no estoy de acuerdo con los me-’ dios que S. S. ha empleado para venir al debate actual.
Creo yo que cuando abierto un Parlamento, el Gobierno, acertada ó de;>acertadamente, con razón ó sin ella, no abre el palenque de la discusión general, no puede este abrirse del modo que se ha intentado ahora 

porque no puede sostenerse, La prueba es la presente discusión. Aun cnando el Sr. Olózaga se ha propuesto reemplazar la discusión general que 
produce el discurso de la Corona abriendo esta el Parlam ento, ha visto 
que solo se han examinado algunas cuestiones aisladas, no la política ge
neral del Gabinete. Yo hubiera preferido esperar á entrar en un terreno 
amplio, conocido, donde se examinase la política general del Gobierno 
antes que tratar aisladamente algunos puntos de esa política en un teireno 
estrecho y demasiado oscuro. Yo me hacia la reflexión de que la oposi
ción que hago al Gobierno es porque creo que tengo razón, y las oposE 
cjones á quienes asiste la razón deben tener paciencia, porque la paciencia unida á la razón acaban por dar mucha fuerza.

Estaba yo pues decidido á esperar un mes, á esperar dos meses á que 
el Gobierno abriese una discusión general sobre su política; pero el giro 
dado al debate presente, las manifestaciones que la oposición de este lado 
y la oposición del otro de la Cámara han hecho, como también las de los que apoyan on un todo la política del Gabinete, me han inducido, va que 
no á hacer un discurso sobre la política general, á lo menos á indicar úni
camente mi modo de ver, mi opinión acerca de las mas principales y mas 
graves cuestiones que en el debate se han tocado. Estas cuestiones, seño^ 
res, son tres: la cuestión de amnistía, la cuestión de Roma, y la cuestión 
de las crisis ministeriales. Después del debate habido sobre estas cuestio
nes, especialmente sobre la segunda, yo tengo que recomendarme siftee-' 
ramente á la indulgencia del Congreso, porque habré de necesitar valerme de muchos de los argumentos que han corrido en la discusión.

Entro pues en la cuestión de amnistía. La amnistía tiene dos aspectos. La amnistía es un acto político: la amnistía es un acto legal. Bajo el 
aspecto político acerca de las razones que el Gobierno tuviera para dar la amnistía, no creo conveniente decir nada en este lugar. Yo me asocié á 
este acto de todo corazón, lo deseaba hace mucho tiempo. Esto lo digo 
porque asi conviene después de haber salido de esos bancos una especie 
de inculpación mas ó menos templada respecto á la conducta que en esta 
cuestión tuvieron ó dejaron de tener determinadas personas de las que se sientan en la Cámara.

En esla cuestión, como en todas, el patriotismo ha sido el móvil de 
nosotros. Debemos confesar que nadie podía reconocer la oportunidad de 
dar una amnislía después de los graves trastornos ocurridos.en esta nación , y d é lo s grandes trastornos ocurridos también en toda la Europa, 
nadie podia, digo, conocer esta oportunidad sino el Gobierno; y cualquie
ra que esta fuera no debíamos ser nosotros los que directamente había
mos de suscitar una cuestión para la cual se necesitaba una gran suma de 
datos y antecedentes que solo el Gobierno podia tener. Advierto á S. S. 
que en la cuestión de amnislía me hallo personalmente en una situación es
pecial. El dia en que se dió un volo de gracias al Gabinete por la publica
ción de la amnistía, no tuve yo el honor de hallarme en estos bancos; es 
decir, que estoy completamente libre para poder apreciar este acto, por
que nada me liga á él. Ahora bien, yo digo que el decreto de amnistía es un decreto inconstitucional.

Señores, aqui se ha hablado del derecho de gracia y del derecho de amnistía que tiene la Corona, y hay que distinguir entre estas dos cosas 
muy diferentes, El derecho de gracia es una prerogativa de a Corona de
finido y expreso en la Constitución del E stado, es el derecho que la Co
rona t ie n e , después de condenado un criminal y ejecuioriada la sentencia, 
á perdonarle, en todo ó en parte la condena: el otro derecho que se pa
rece algo mas á la amnistía y no lo es, se llama derecho de rehabilita
ción, llamado asi por los jurisconsultos, y  consiste en rehabilitar al reo 
después de cumplida su condena sin nota. Pero la amnistía es otra cosa, 
no es el derecho de gracia ni el de rehabilitación; la amnistía, señores, 
excluye la pena, borra la sentencia, destruye el juicio dejando al amnis
tiado en la posición que tenia antes de cometer el delito; y por consiguiente siendo la amnistía un acto que encierra la derogación de todas las 
leyes, no puede acordarse mas que en el Parlamento por las Cortes con 
el Rey.

¿Tendré que invocar para probar esto las. disposiciones del Código 
fundamental? ¿Tendré que citar los artículos que disponen que nadie se 
pueda entrom eter en las atribuciones judiciales? ¿T endré que leer otros 
artículos, según los cuales no puede el M onarca'suspender las disposicio
nes de las leyes? Pero , señores, ¿qué mucho que en los Gobiernos representativos sea el derecho de amnistía una alta prerogativa parlamentaria, 
si aun en los Gobiernos absolutos puede decirse que el Monarca no le posee? Si yo me pusiera ahora á examinar la historia de nuestra Monarquía 
absoluta en nuestros tres últimos siglos-, pudiera citar muchas disposiciones, segun das cuales era prohibido aj Monarca el mandar suspender los juicios, el m andar sobreseer en las causas no sentenciadas; y lo que ha 
sucedido en España ha sucedido en el tiempo de unas Monarquías absolu
tas en todos los Gobiernos modernos. Por esta razcn en Francia, tan lue
go como Luis XVIll regresó al Trono, hizo una declaración por la que 
aparecía que el derecho de abolici n nunca habia sido un derecho de la 
Corona; y cuando después, en 1816, llegó el caso de publicar una amnistía, 
el Ministerio de aqudia época pidió y obtuvo de las Cámaras una ley , que es la conocida con el nombre de amnistía de J8J6.

Véase, señores, cómo nuestra amnistía es un acto altamente incons
titucional. ¿Y por qué se ha incurrido en esta inconstitucionalidad? ¿Po
dia dudarse que teniendo el Gobierno la mayoría en este Congreso se le negase semejante m edida? ¿Podia hacerse semejante agravio á esta mayo
ría, podia temerse que se hiciera oposición por Jos que se sientan en aquel 
lado ó por la minoiía que ocupamos este? ¿Podia dudarse que esa am
nistía podia ser aprobada por unanimidad, por aclamación? ¿P or qué no se trajo aqui esa ley? Señores, yo soy enemigo de in terpre tar las inten
ciones ni sacar de aqui la consecuencia que algunos sacaron en aquella 
época de que el Gobierno obraba de este modo para atraerse hácia si toda 
la popularidad y toda la g loria : yo rechazo esta idea, y creo que el Go
bierno, á pesar de toda la ilegalidad que ha cometido, tiene bastante es
píritu para no regatear asi al Parlamento. He concluido en la cuestión de 
amnistía. Voy á entrar en la cuestión de Roma. Antes de engolfarme en 
esta cuestión tan complicada y tan oscura, que es el caos de las cuestio
nes diplomáticas de este siglo, necesito hacer una súplica al Gobierno de 
S. M, Yo desearía que el Gobierno de S. M. tuviese la bondad de contes
tarm e á algunas preguntas que voy á hacer sobre esta cuestión, hasta don
de la prudencia se lo perm ita, porque haciéndolo asi me evitará el ha
cerle cargos tal vez importantes, tal vez gravísimos.

Yo pregunto al Gobierno de S. M.: ¿ha habido tratado formal entre 
las Potencias que han intervenido en Roma, y  ha sido aprobado y ratifi
cado por nuestro Gobierno ? Y si no ha sido tratado y ha sido protocolo, 
el tenor de este protocolo ¿ha sido aprobado por el Gobierno de S. M,? ¿Cree el Gobierno concluida la expedición de Roma con la acción colecti
va de las Potencias? Por último, ¿ha deliberado el Gobierno acerca del 
regreso de la expedición, ha resuelto que regrese, ha fijado la época, ha 
expedido órdenes sobre este punto ? La benevolencia que veo en el sem- 
i lante de les Sres. Ministros me anuncia que he de m erecer una respues
ta en el acto del Sr. Ministro de Estado, lo que podrá coptribuir mucho á 
que yo corte mi discurso.El Sr Marques de PIDAL, Ministro de Estado: El Gobierno de S. M. 
ha ofrecido por mi boca traer aqui los instrumentos de este importante 
negocio: seria por lo tanto inútil el contestar ahora á ciertas preguntas 
cuya respuesta no tendría el apoyo necesario que tendrá cuando vengan 
esos docum entos; por lo mismo el Sr. Ríos Rosas puede continuar como 
guste, no dudando que el Gobierno contestará á todas sus preguntas cuan
do lo tenga por' conveniente. Úna cosa contestaré categóricam ente: sí, la 
expedición de Roma se ha resuelto que venga.Ei Sr. RIOS ROSAS: Yo me felicito de haber dirigido al Gobierno las 
preguntas que hago hoy al CoDgreso, siquiera hayan sido á los ojos de al
gunos señores un tanto prolijas: esto importa muy poco en comparación 
del resultado. Yo me felicito de haber oido de los labios del Gobierno de 
S. M. que se ha resuelto que vuelva la expedición, y creo que á este sen
timiento se asociarán cuantos me escuchan en este y en aquel lado.

Señores, respecto de la política de España en la época actual, hay 
una verdad incuesiionable, que todos los oradores que han usado de la 
palabra han reconocido, y es que la política de España debe ser una po
lítica neutral: asi lo ha reconocido, si no estoy equivocado, el Sr, Olóza- 
cra , asi lo ha reconocido el Sr. Ministro de Estado. Pues bien , si esta 
debe ser-la  política de la nación española, ¿por qué motivo se ha he
cho sin excepción de esta política en Italia? El Sr. Ministro de Estado 
nos lo decia el año pasado y  nos lo ha repetido ahora diciendo que en 
esta cuestión versaba un gran Ínteres católico, y que por lo tanto se 
interesaban en ella todas las naciones católicas. Yo entiendo que el Señor 
Ministro de Estado no tiene razón, ya se examine la cuestión bajo el 
punto de vista político, ya se examine bajo el punto de vista religioso, ya 
se examine estudiando las leyes de la Iglesia, ó ya la historia es una tesis 
errónea, completamente errónea, y para probarlo usaré de -muy pocas 
palabras, porque me parece es fácil dem ostrarlo, y porque creo debemos 
ser sumamente circunspectos en profundizar ciertas cuestiones.Yo examino la historia desdo Constantino á Cario Magno y desde este 
á Napoleón, y en todos tiempos veo que el Pontífice ya súbdito, ya So
berano, ya cautivo, ya m ártir, siempre ha sido el Pontífice, siempre ha 
dirigido la disciplina, siempre ha fallado las causas reservadas, ha defen
dida el dogma .en la cátedra, cabeza do la Iglesia, á la que ha gobernado

siem pre, sin que pare nada le haya impedido e-1 ser ó dejar de ser Sobe
rano temporal. Esta es la verdad de la historia, la verdad  de los cánones, la verdad constante.

Señores, en contra de esta verdad no citaré el testimonio de ninguna autoridad ni la de ningún escritor público, porque en esta parte  no re 
conozco otra autoridad que la de las Cámaras, prescindiendo de la opi
nión de los hombres políticos que han ventilado esta cuestión, y cuyrs 
doctrinas han sido condenadas como erróneas y que han sostenido la tesis 
del Sr. Ministro de Estado. Tanto como en Austria, como en Nápoles sé ha sostenido la tesis de que el Papa necesita ser completamente indepen
diente y usar de sus derechos en toda su plenitud; y sin embargo, si yo 
recorriese la historia moderna de tres siglos á esta p a rte , probaria con muchos ejemplos que la independencia del Papa ha sido en muchas oca^ 
siones atacada. Citaré sin embargo un solo ejemplo bastante reciente. La 
Europa cr istiana, la Europa católica, la Europa absolutista cometió un gra
vísimo atentado contra la independencia del Papa, ¿Qué hizo el Congreso 
de Viena de aquel Pontífice no inferior en mérito , en mansedumbre y demas virtudes que el actual? ¿Qué hizo hollando las-protestas de esa Po
tencia, qué hizo el Congreso de Viena? Puso guarnición austríaca en las plazas fuertes de Ferrara y Carnargio, y esas guarniciones han permane
cido hasta que el año pasado fueron hostilizadas por las fuerzas republica
nas. Esta es la independencia del Papa como Príncipe temporal.

Yo podría examinar, si no bajo un punto de vista religioso, bajo un punto do vista internacional las relaciones que los Príncipes católicos, 
como patronos de las iglesias de sus respectivos Estados, pueden y  deben 
mantener con Su Santidad: yo podría examinar el derecho del veto que España y Austria ejercen en las elecciones de los Pontífices; mas como esta no es la cuestión, me separo de ella; pues creo haber demostrado de 
una manera categórica y explícita que no existe ni ha existido nunca esa 
independencia del Papa que el Sr. Ministro de Estado desea. Creo haber 
demostrado que el Papa, tanto en Roma, como en Gaeta, en Avignon, como en Paris, siempre es Papa: dispensa y ejerce la misma influencia 
sobre la doctrina y disciplina de la Iglesia; y si no estuviera demostrado 
esto, lo demostraría con la misma autoridaa del Sr. Ministro de Estado. Nos dijo S. S. en la discusión de contestación al discurso de la Corona en 
la pasada legislatura lo siguiente: En Gaeta, señores, es el Papa tan Pon
tífice como lo seria en Roma, rodeado de todos los Cardenales,

Posteriormente en un documento redactado con toda la reserva que 
se suelen redactar los documentos diplomáticos, en la nota que vino á ser 
como el fundamento de las negociaciones entabladas acerca de los asuntos 
de Roma y dirigida á las demas Potencias, decia el Sr. Pidal lo siguiente:

No se trata ya de la libertad del Papa, amenazada por los extravíos de 
sus propios súbditos como Príncipe tem poral, sino de la coacción que so
bre él ejercían como Soberano Pontífice los asesinos y sicarios que dominaban en Roma.

Efectivamente, el Papa estaba impedido dé ejercer su soberanía en 
todos sentidos, del mismo modo que lo estarían el Emperador de Rusia y  
Reina de Inglaterra en semejante caso; pero desde el momento en que el Papa se trasladó á Gaeta, desde el momento en que pudo ya ejercer libre
m ente, legal y católicamente su misión como Soberano Pontífice, desde 
este momento habia cesado la cuestión de urgencia , y  no debió haberse 
procedido en las negociaciones como se habian entablado Cuando el Papa 
estaba en Roma dominado por los demagogos se empleaban medios mora
les; no se habia acudido, no se acudía, ni se pensaba acudir á los medios 
materiales: cuando se concluyó esta situación se acudió á los medios ma
teriales ; es d e c ir , se obró en sentido inverso y contrario á lo que exigía la cristiandad.

Se dirá en contra de esto que existe un grave Ínteres católico compro
metido en esta cuestión, que existe un ínteres universal y  político de toda la E uropa: no lo niego, sé que la cuestión de Roma es la cuestión de li
bertad , es la cuestión de existencia para todas las monarquías, sé que el 
Papa en cualquiera situación en que se halle, rige la cristiandad, sé que 
su Gobierno es el Gobierno eminentemente conservador de la Europa, es 
el eje de todos los Gobiernos, es el fundamento de todo el órden europeo, 
y sé que en el momento en que faltó este elemento estalló la revolución 
europea, que hubiera estallado del mismo modo 40 años antes; sé que la 
revolucionen Roma ocha por tierra todos los tronos de Europa, asi en 
Berlín cqmo en Viena, como en Paris, porque la autoridad que el Ponti
ficado ejerce sobre el mundo católico, sobre el mundo cristiano y civilizado es una autoridad moral, contra la cual no podían combatir ni los 
ejércitos ni la policía ni ninguna organización por fuerte que sea.

Al par de esta cuestión hay otra cuestión que es únicamente política, 
y cuya solución no nos tocaba á nosotros debatir. Comprendo que la Fran
cia, ahora como en 1832, mandase sus huestes á Italia, porque los aus
tríacos habian vencido todas las líneas militares en el Piamonte, y  por con
siguiente la Francia se hallaba en descubierto por aquel lado, teniendo á los 
austríacos á dos etapas de Tolon: comprendo que el Austria trate  de influir en Italia, donde tiene tan grandes intereses; comprendo que Nápoles tenga un Ínteres en que en Roma no haya República, porque desde el mo
mento en que la haya, el Trono de Nápoles peligra ó-corre gran riesgo; 
pero al mismo tiempo que comprendo esto no comprendo cómo el Gobier
no español ha obrado del modo que lo ha hecho mandando á Italia un cuerpo de tropas; en esta parte  ha obrado como si hubiese realizado una 
alianza ofensiva con las demas Potencias que han intervenido, y  el Gobierno 
hubiera hecho bien en acceder á la presentación de los documentos por mí 
pedidos, porque estos documentos nos habrían ilustrado. Sin embargo, y  
puesto que no puede ser otra cosa que haberse verificado esa alianza 
ofensiva, el Gobierno ha ido entonces contra la ley fundamental, que en 
su art. 43 le prohíbe hacer alianzas, ratificar tratados ni dar subsidios á 
Potencias extrañas sin estar autorizado por las Córtes en una ley espe
cial. Necesitaba por lo tanto el Gobierno esa ley especial para celebrar esa 
alianza ofensiva, para ratificar el tratado de ella y cambiar las ratificacio
nes; cosas todas que indudablemente deben haberse hecho, y que se han realizado sin esa autorización.

Las alianzas ofensivas son seguramente el negocio mas grave de la po
lítica extrangera; y si el Gobierno no tuviese limitada su prerogativa por 
la prerogativa del Parlamento de impedir la guerra ofensiva , ese Gobierno 
no seria constitucional, sino absoluto. Mirada ya la cuestión bajo el aspecto 
diplomático, voy á examinarla en la parte  interior.

El Gobierno, conforme con el art. 65 de la Constitución, ha recono
cido que para los gastos de la expedición necesita de la autorización de las 
Córtes; de m anera, señores, que el Gobierno se halla en descubierto peo* 
no haber pedido la autorización, bien en el presupuesto ordinario presen
tado ya , ó bien en un presupuesto supletorio. Y ño solo está el Gobierno 
en descubierto por la falta de cumplimiento del artículo constitucional, sino que hay algo mas grave que afecta á su personalidad, puesto que ha 
empeñado aqui solemnemente su palabra de pedirla, y basta ahora no la 
ha cumplido. Recuerdo, señores, que contestando el Sr. Pidal al gj\ Avecilla, dijo lo siguiente:

«Hasta este momento no ha sido preciso cargar el presupuesto con 
un solo re a l ; cuando lo sea, pediremos su apoyo á las Córtes presentando 
un proyecto de ley.»

Es decir que el Gobierno se com prometió, y yo dejo á la consideración de. las Córtes el que juzguen de la manera .con que el Gobierno ha 
cumplido su palabra. Si la cuestión de Roma se hubiese presentado do 
frente como cuestión de alianza ofensiva, y no de la manera con que se ha 
conducido, es seguro que ni de estos ni de aquellos bancos se habría vo
tado un solo real para ella. Examinada ya Ja conducta del Gobierno, voy á 
hacerlo de sus resultados.

Señores, ¿qué sucede en Italia? Su Santidad está mas lejos de Roma 
que cuando lúe la expedición, y no se sabe cuándo regresará; pues en 
Roma, á la anarquía sangrienta de los demagogos ha sucedido la anarquía del po der; pues combatiéndose mutuamente el gobernador francés y los 
delegados pontificios, el equilibrio de ambas fuerzas las debilita , y produce la anarquía. Rorna no es mas que una ciudad en estado de sitio. ¡Triste 
resultado por cierto de los sacrificios del Gobierno do S. M. y de los es
fuerzos de la cuádruple alianza I Y no se crea que se ve el fin de esa cues<- 
tion, esta es hoy indisoluble; y puede decirse m uy bien de la Roma de 
los Pontífices que sucede en ella lo que sucédia hace 17 siglos en la Roma 
de los Césares: la cuestión de Roma no puede resolverla ni la Francia, ni 
el Austria, ni la E spaña, es cuestión que solo resolverá el tiempo. ’

Pero ha llegado a tal punto la complacencia del* Gobierno de S. M, por 
la parte que ha tomado en ella, que la mira como un titulo de patriotismo. 
Deseo el bien de mi patria tanto como el prim ero; pero no vengo.á enga
ñarla con el falso brillo de una funesta g loria : podrán ser amargas mis re
flexiones para el Gobierno de S. M., empeñado en tan mal camino; pero no lo serán para el pais, de quien me creo órgano en este momento, asi 
como de la mayoría de los que me escuchan- Por eso, señores, deseo que 
Yenga cuanto antes la expedición, no sea que si tardamos en trae rla , el 
imperio de tristes accidentes haga que vientos contrarios la vuelvan im
pensadamente á las playas españolas, . _A'oy á tra tar ahora brevem ente pora no ser mas molesto al Congreso 
la cuestión de la cr isis ministerial que dió por resultado la salida del señor Mon del Gabinete. He oido con sumo cuidado lo que sobre esto bap dicho 
el Sr. Presidente del Consejo, el Sr, Mon y  el Sr. Mmi$trQ de Estado, y después de oírles solo puedo decir lo que un filósofo de la antigüedad acerca del criterio de las cosas: «Solo sé que no sé nada.» Yo nada, sé, 
creo firmemente en la versión de) Sr. Presidente del Consejo, en la aei se
ñor Ministro de Estado, y en las dos versiones del Sr, Mon; pero el re
sultado es que no sé nada. Cuando el Sr. Mon salió del Gabine|9 , toqo el 
mundo creyó, como era natural, que su salida la producían disidencias 
sobre el modo de ver la grave cuestión eminentemente política y  adminis
trativa de los aranceles; pero el hecha es que po ha habido talés disiden
cias, pues el Sr. Mon ha dicho una vez que ha salido por riñas de familia, 
y otra que por querellas de partido. I)e todas las versiones deduzco yo



que no ha habido una cuestión político-adm inistrativa que p rodujese  su 
salida del G abinete; pero  indudablem ente alguna cuestión habra habido, y  
esta ha debido ser personal; y  aun cuando estas cuestiones no son de 
com petencia del P arlam en to , como que envuelven una cuestión política, te 
nem os derecho á exam inarla, dejando á un lado la cuestión personal. \ o  
sabia á priori que el Sr. Mon había salido del Gabinete con la dignidad p ro 
p ia de tal c ab a lle ro ; p e ro  si la cuestión había llegado a ser de dignidad, si 
el Sr. Mon ha tenido la desgracia de se r el ofensor, lia ochido dar las re 
paraciones necesarias; y si ha sido el ofendido, ha sido victima induda
blem ente de una violencia. ' „

Yo no habria  tocado esta cuestión á no p recederm e en ella o tros o ra
d o re s , y  á no ten e r que seguir la m archa que sobre  ella ha abierto  e ‘ Do- 
bierno . Decia an teaye r el Sr. Ministro de E stado que la p rerogativa  Real 
habia quedado ilesa en dicha crisis; y  preciso m e será seguir al Sr. Minis
tro  hasta el punto  á que ha llevado la cuestión. S eño res, cuando sobrevie
ne una crisis m inisterial mas ó m enos prev ista  en un pais constitucional 
p o r ese conjunto de circunstancias que p roducen  cam bios na tu ra les, el 
d eber de los M inistros de la Corona es m uy fácil y  conocido; pero  cuan
do la crisis se presen ta  violentam ente y en tre  una lobreguez deben me
d itar m ucho su resolución los C onsejeros responsables.

Los M inistros debieron se r  cautos para  hacer su dim isión: yo  no ten 
go inconveniente en c reer que la prerogativa de S. M. ha quedado intacta, 
y  esto es p a ra  mi un consuelo; pero  creo  que la opim on general ha cen
surado la conducta del Gobierno p o r haberse apresurado  en su re insta la
ción, y  yo  creo  que hubiera procedido m ejor tardando  en reinstalarse. Li 
p rim er acto del Gobierno al volver al poder fue el de ad o p ta r medidas 
p a ra  las que no les autorizaba la ley ni las c ircu n stan c ias , pues estábamos 
en una situación de legalidad y o rd e n : el Gobierno entonces procedió re 
trocediendo en su sistema de conducía al nivel que el año anterior. El señor 
M inistro de E stado lo ha reconocido así im plícitam ente según su discurso, 
que voy á leer (S. S. lee); y e sto , señores, es reconocer que el Gobierno 
ha re tro ced id o , ó no entiendo lo que quiere decir. El Gobierno ha r e tro~ 
cedido, según se expresa el Sr. M arques de Pidal al decir que ha obrado 
con precip itación , y  debiera al menos ven ir aqui á ped ir un voto de in
dem nidad. Es m enester que la legalidad no sea un accidente , habiéndola 
hoy y  no mañana.

Me pa rece  haber dem ostrado que el Gobierno ha violado la Constitu
c ión, y que cuando proclam a una época de legalidad, conciliación y  tole
rancia y a un fusión de los partidos, cómele aclus de inuunsUlueionalidad 
contra determ inados individuos, y < bra arb itrariam ente. Creo que los 
hom bres que han desem peñado una política no sirven para desem peñar 
o tra ; pues aunque entiendo que un Gobierno pueda m odificar y aun variar 
su política, no asi el que no tenga ninguna, como sucede al actual, y es 
lo peor que en él encuentro.

Hace dos años que he visto en tra r y salir M inistros en este Gobierno, 
incluso el Sr. M on, sin saber por qué han entrado  ni salido : veo defender 
hoy presupuestos altos y mañana b a jo s , hoy legalidad , mañana violencia; 
y  esta inconstancia fatal aniquila á los p a rtidos , suscita todos los rum ores, 
devora todas las opiniones y esteriliza todas las políticas. V erdad es que 
hay  una inconstancia propia de este régim en; pero esa inconstancia no 
están llamados los Ministros á tenerla , y sí s d o  S. M. que arregla su con 
ducta en consonancia con la opinión dominante de los Cuerpos legisla
dores.

Antes de concluir d iré dos palabras respecto  á una especie vertida 
a y e r  po r el Sr. Ministro de la G obernación: d»jo que tales podian s r los 
males de la im pren ta , que los hom bres políticos se verían en la necesidad 
de abolir su lib e rta d , y aunque yo reconozco lodo lo hipotético de la idea 
vertida  por S. S ., debo*decir sin em bargo que no puede reconocerse rég i
m en constitucional sin la im prenta l ib re : cuando la reform a de la Cons
titución me opuse al Gobierno en esta cuestión , porque creo que el régi
men constitucional sin im prenta libre es un régimen de indolencia, co rrup 
ción é hipocresía, al cual seria mil \eccsp rc ie rib le  el sistema absoluto.

El Sr. Conde de SAN LUIS, M inistro de la Gobernación del Reino: No 
he creído deber in te rrum pir al Sr. Rios Rosas cuando S. S. ponia en mi 
boca cosas que yo no he dicho: lo que dije ay er fue, y lamentándom e de 
ello, que si parte  de la prensa continuaba en la senda que condenan cuan
tos estim an las instituciones que nos rigen, tal vez los hom bres políticos, los 
hom bres de Estado tendrían que ded icarse  á reso lver el problem a de si 
seria posible que hubiese libertad política sin que existiese la libertad de 
im prenta.

Y en el hecho de decir que fuese necesario resolver un problem a, pue
de el Sr. Rios Rosas considerar que mis ideas en esta parte  no difieren de 
las suyas. Es pues conveniente que al apoyar S. S. la libertad  de im pren
t a ,  y  al in tentar captarse  la benevolencia de esta, no ponga en mi boca 
expresiones que no he pronunciado.

El Sr. RIOS ROSAS: Ya dije antes que conozco que S. S. no habló sino 
en sentido hipotético; pero  hallaba g ra v e d ad 'e n  las palabras de S. S., y 
p o r  eso he creído  conveniente hacer esta aplicación p a ra  que no haya duda 
acerca  de ellas: p o r lo dem as, como y a  dije an tes, estoy convencido del 
modo de pensar a e  S. S. en esta pa rte , y puedo decir, para  tranqu ilizar 
á S. S., que mis intenciones en esta m ateria  son las de que haya una p re n 
sa m oral, y  que se respete á sí m isma, siquiera porque la p rensa es una 
institución sin la cual no puede existir el régimen constitucional.

El Sr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia y  Justicia: Señores, al ver 
la energía con que se han pronunciado aqui algunos discursos, al oir 
p o r último al Sr. Rios Rosas, nadie diría que la cuestión está term inada, 
nadie diría que no hay cargo que no esté contestado. En esta cuestión 
m em orable por mas de un concepto ha sucedido lo que no podia m enos 
de suceder, reducida á un círculo estrecho, y al núm ero y  calidad de los 
o radores que habían de tom ar parte  en e lla . Fácil e ra  p re v e r que seria 
abordada en b re v e ; que llegaría á to d a  su a ltu ra  el prim er dia ó el segun
do, y  que en los demas no haría mas que so s te n e rse : y no bastan los es
fuerzos del o rad o r, ni la posición particu lar de cada uno ni cualquiera 
o tra  consideración para  renovar lo que po r la fuerza de las cosas ha 
m uerto . Esta cuestión, en que casi casi se eslá atacando al Gobierno de
sarm ado, cualquiera que sea su estado, ha debido m orir hace dias. No uno, 
sino varios de los señores que han h e c ln  uso de la pa lab ra , han em peza
do reclam ando Va indulgencia del Congreso por tem or de no m olestarle. 
¿Q ué le tocará  hacer al M inistro que actualm ente dirige la pa labra?  H acer 
el mismo ruego , reclam ando su atención y su indulgencia.

Desde el m om ento, señores, en que presen tada la proposición del se
ñ o r Olózaga manifestó el Gobierno hallarse p ronto  á tra e r los docum entos 
que se reclam abau, la proposición careció de objeto : lo lógico era  e sp e ra r 
á que el Gobierno cumpliese la prom esa, y  entonces los cargos no serian  
hipotéticos, ni las arm as sobre  todo serian desiguales. Pero  si la p roposi
ción carecía de objeto , no carecía  p o r eso de im portancia ; s iem p ie  la 
tiene cualquier proposición de un jefe de p a rtid o , aunque no reúna  las 
cualidades tan apreciables del Sr. Olózaga; siem pre la liene todo aquello 
que creen  los Cuerpos colegisladores digno de su a ten c ió n : considerándolo 
asi el Gobierno, se adelantó á ped ir que la proposición se tom ara en con
sideración , dem ostrando asi que si no ha habido discurso de la Corona, no 
ba sido porque rehuya la discusión ni tem a los cargos. Sin em bargo , una 
cosa tan trivial como esta ha sido necesario contestarla por u n a , dos y 
mas veces.

Ya he manifestado que la proposición del Sr. Olózaga, aunque care 
cía de  objeto , no carecía de im portancia; y aho ia  digo que la ha tenido 
muy g rande; se han ventilado cuestiones de alta im portancia para el pais; 
se han puesto en claro situaciones, y  puede decirse que en este gran  de
b a te , ab ierto  con tanta p rem u ra , ningún cargo se ha hecho al Gobierno 
que no haya sido v ictoriosam ente contestado. ¿ P e ro  cuá es son esos car
gos? Ya se saben de m em oria: tanto es lo que se han rep e lid o : ese es el 
do lo r, levantarse un M inistro y o tro M inistro á con testar siem pre lo mis
mo. ¿Y  no es posible que en esta ím proba ta rea  se v ierta  alguna palabra, 
de la cual se levanten nuevos cargos? Esta sí que será la tela de P e -  
nelope.

Pero  vamos á los cargos: en general se reducen  á tre s , aunque esta  
ta rd e  se ha aum entado algún tan to  su núm ero. Es el prim ero  la exped i
ción á R o m a, la cuestión de R om a, de Italia ó como se quiera denom inar, 
po rque  tam bién del modo de designarla se han sacado razones pa ra  com 
batirla ; es el segundo la am nistía; y  el te rcero  algunas m edidas tom adas 
en época rec ien te , que y a  han sido debatidas y con testadas, y  que sin 
em bargo se vienen reproduciendo. Pero  esla ta rde  se han aum entado esos 
cargos con los de la crisis an te rio r y falta de política del Gabinete.

P a ra  fatigar menos la a ten c ió n ‘del C ongreso, ya  que la cueslion de 
Roma ha venido en prim er té rm in o , en p rim er térm ino voy á hacerm e 
cargo de ella. Señores, cuanto hoy se está diciendo sobre  este punto  no 
pasa  de una conversación parlam entaria , y  sin em bargo, el calor y  la 
vehem encia es mas bien de un debate de acusación: esa cuestión vendrá 
en  su día y entonces se exam inará; el Gabinele no lo reh u y e ; pero  si se 
ha de tra ta r  o tra  vez, ó m ejor dicho, si se ha de tra ta r  en su dia, porque 
hasta ahora no se lia tra tado , ¿ á  qué hablar de ella h oy?  ¿Se piensa que 
el Gobierno ha agotado ya sus a rm a s?  El Gobierno casi casi se ha dejado 
a rro llar sin resistencia porque  quiere hablar au torizado.

En la cuestión de Roma se ha diebo ta n to , que como M inistro, como 
rep resen tan te  de la nación , como español, y hasta como pad re  de familia 
era  necesario reunir uno sus fuerzas para  rechazar algunas de las doc tri
nas que se han vertido . Y téngase presen te  que estoy  reasum iendo el de
b a te , y  no puedo seguir uno p o r uno á todos los o radores. ¿Q ué se ha d i-  
choáen cuanto á Romq? Voy á hacerm e cargo de dos cuestiones, porque 
principalm ente son las que m is  me han herido. ¿ P a ra  qué se han coalria- 
ao las Potencias de E uropa?  decia la oposición card ina l, la de enfrente 
porque  la o tra  es pasajera y  accesoria {hilaridad). La llamo asi porque 

,casa,’ y -qu ién  sabe si llegaremos á en ten d ern o s; la perm anen te , la 
cardinal es la o tra po r eso me dirijo á ella. Se han coaligado, se p regun
taba a>er, pa ra  ahogar la libertad de Roma, Señores, la libertad  de  Roma

ha nacido ahogada; la libertad  de Roma si ha existido a d o p o r  irn m o  
m entó ; nació en el Quirinal pa ra  m orir á sus puerta s; la l i b e i . 
sucum bió al grito a te rrad o r del saqueo y del incendio* de ldS p io p  e ., 
la libertad  de Roma ha sucum bido ante el impulso instintivo de con^erx a 
cion de la E uropa, que ha tenido presen te  que si os df ) ,u r p1̂  de "  P¡‘J  
vecino pueden re tra sar el progreso  de la libertad , los de E om a, no digo 
el de la lib e rta d , sino el de la humanidad y el de la civilización, y re tr a 
sarle po r muchos siglos. . canino

H ay , señores, un g ran  inconveniente en reb a ja r cosas tan .an ta ..  
Pero  decia el Sr. E sco su ra : «La fe , y  basta la fe.» Señores, la fe no ha^na
cido h o y , y  todos sabem os la im portancia que tiene, pero  la le sin obra 
es m uerta , ñdes sine operibus m o rtu a  est. i

Examinó el Sr. Rios Rosas la amnistía concedida po r el Gobierno, bajo 
los aspectos legal, político y  constitucional. Yo tam bién la acepto  en esos 
te r re n o s , pero  es preciso sab er dónde vamos á consultar pa ra  ventilaría, 
si en los libros ó en las p rác ticas parlam entarias: los libros se han q u ed a
do m uy atrás de los acontecim ientos; lo mas autorizado p a ra  noso tros son 
los hechos parlam entarios y  recientes. Y considerada en este  te rre n o  la 
cuestión, ¿ e s  posible que se diga que hemos faltado a la Constitución, que 
hemos hGlIado todos los p rinc ip ios, que hemos atacado todas las p re ro g a -  
tivas del Parlam ento  al da r la am nistía? Dice el Sr. Ríos Rosas que la am 
nistía tiene un aspecto  político y un aspecto legal: bajo el aspecto  político 
conviene en que su iniciativa pe rten ece  al Gobierno; y  en e lec to , señores, 
el Gobierno es el único que debe tener esa iniciativa, p o rq u e  es el que 
tiene el secreto  de la po lítica , y  el Gabinete actual necesitó  una gran  re 
solución para  d a r una am nistía tan  amplia como la de que se tra ta .

Pero  habéis faltado á la legalidad, habéis infringido la C onstitución, se 
nos d ice ; habéis confundido la.am nistía con el indulto. En cuanto a este 
último punto nada me queda  que decir después de lo n iam lestado en la 
sesión an terio r por el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros. P o r lo to 
cante á la cuestión de legalidad, ¿h ay  algún artículo constitucional que dé 
á las Córtes facultad p a ra  conceder amnistías ó que la quite a la C orona. 
No le hay , señores; lo que h ay , s í, es un artículo que da al R ey la facul
tad  de indultar. H abiendo e rio , mas fundado está en la Constitución el 
Gobierno que los qne le a tacan  en este terreno. Si pues no se me cita una 
ley que coarte las p rerogativas de la Corona en este p a rticu la r, no pu e
do darm e por vencido.

Pero  hay  m a s : ¿ se oponen á esto las p rác ticas an terio res del P arla 
m ento? ¿Ño están po r el cun tra rio  en su favor o tro s  ejem plos de indultos 
generales d ad o s 'p o r la C orona con motivos solem nes sin que naoie se ha
ya opuesto á ellos? C ontrayéndonos á cria oueriion, ¿cuál fue la p rim era  
im presión de c s t i  Parlam ento  cuando el Gobierno la leyó desde esa tr i
buna? La mas com pleta satisfacción , la efusión de los sentim ientos mas 
nobles y  generosos. No se qu iera , señores, c o nvertir en cargo lo que fue 
sabido con general regocijo y  como un grande acto de repai acicn y  olvido.

P ero , seño res , todas las cosas tienen m uchas ca ra s , y  el Sr. Rios Ro
sas la ha buscado la mas fea: S. S. fue á buscar en el.a una cueslion de 
am or propio para  m alquistar al Parlam ento con el Gobierno. Decia el se
ño r Rios R osas: ¡Habéis invadido las prerogativas del Parlam ento! Señores, 
seam o sjfran co s: yo me siento y me doy  por vencido si en el m om ento en 
que se dió la amnistía pasó po r la imaginación de un solo D iputado sem e
jante  idea. No lastim an, señores, al Gobierno las incu lpaciones; pero  le 
lastima cierta  clase de cargos. El G abinete actual no ha dado p ruebas  de 
qu e re r invad ir las p rerogativas del P arlam ento ; p o r  el con tra rio  las ha 
dado de su deferencia y  de su respeto  hacia él.

Quede pues sentado que el Gobierno al d a r la amnistía no lia infringi
do ninguna ley vigente, no ha infringido la C onstitución, no ha infringido 
las prerogativas del Parlam ento , y  está seguro de que este lo c ree  asi.

Dejando ya á la am nistía, el Sr. Rios Rosas pasó  á Rema, y  S. S. d iri
gió una porción de p regun tas al G obierno, quejándose de que antes no se 
hubiera contestado á ellas. El Gobierno ha dicho ya y  rep ite  po r mi voz 
que vend rán  aqui ios docum entos, que en ellos se ve rán  los cargos y  los 
descargos, y entonces podrá  juzgarse  su conducta. Pero  dice el Sr. Rios 
Rosas: ¿H a  habido tra tad o s , ha habido p rotocolos?  Esto alli se verá. ¿S e  
ha conseguido el objeto de Roma ? En cuanto á esto, decia el Sr. Rios Ro
sas, tengo que acusar al Gobierno por su política.de in tervención  : la po
lítica que cuadra  al G obierno de España es la de neu tra lid ad ; vosotros ha
béis fallado á ella. Esto no es ex ac to : nosotros hem os m archado con a r re 
glo á las exigencias de la situación , á las necesidades de nuestro  pais esen
cialmente reüg:oso. P e ro  tengo que acusar al Sr. M inistro de E stado , decia 
el Sr. Rios Rosas, po r h?ber considerado ésta cuestión como re ligiosa: yo 
la rechazo , anadia S. S.

S eñores, que la cuestión p a ra  nosotros es peligrosa, no tiene la m e
n o r d u d a , porque está consignado en los docum entos; pero  no po r eso 
hemos dicho que sea una cuestión dogmática. El Papa sabem os que será el 
R epresentante  de la Iglesia lo mismo en el Quirinal que en el castillo de 
Sant Angelo. Pero  al menos habéis ido ta rd e ; habéis ido cuando  ya  el 
Papa estaba independiente , dice el Sr. Rios Rosas. Señores, ¿pues qué una 
expedición se p rep ara  en un m om ento, se re tira  en un m om ento , y  consi
gue sus resultados en un m om ento? Pero  decia el Sr. Rios Rosas: ¿po r qué 
no iiabeis venido á p ed ir autorización?

O currieron  los acontecim ientos de R o m a , y el Gobierno se p resen tó  
en el discurso de la Corona de la pasada legislatura á dar cuenta al P arla 
m ento de lo que se p ropon ia  hace r, y  el P arlam ento  aceptó  el pensa
miento del Gobierno. Es v e rd ad  que después no se tra tó  en o tras ocasio
nes solem nem ente de este asunto , pero  fue p o rque  no se presen tó  o p o r
tun idad  para  ello, reservándose ped ir los c réd ito s necesarios p a ra  la ex
pedición , cuando estos fueron conocidos, si las Córtes se hallaban abiertas, 
y si no, hacerlo después p o r medio de c réd itos supletorios como se ha 
hecho en Francia. P ero  esta cuestión se p resen taba  bajo o tro  punto de 
vista: tam bién se ha dicho: cuando todas las clases del E stado están  p ade
ciendo faltas en el percibo  de sus h ab eres , ¿habéis ido á m eleros en otros 
gastos?

Señores, óigase de buena fe si hay alguno que c rea  si al tra ta rse  po r 
p rim era  vez de este asunto en la época á que he aludido, se hubiese ha
blado de los gastos, óigase si hay  alguno que c re a  si p o r la cuestión  do 
gastos se hubiera opuesto nadie á la expedición.

Se ha dicho tam bién que hahia habido  alianza ofensiva, y  que estos 
tra tad o s  no pueden celeb rarse  sin e sta r plenam ente autorizado po r las 
Córtes. Nosotros no hemos hecho alianza con nad ie; lo único que ha habi
do es un lance de g u e rra , y que á él han contribuido o tros Gobiernos; 
pero  ¿habíam os de rechazar este auxilio que se nos allegaba?

P or ultimo nos dijo el Sr. Rios Rosas: «Os habéis lucido: ¿cuáles son 
los resultados de esa expedición?» Que el Papa  esté mas lejos de Roma 
que cuando se em prendió la expedición. Los resultados no están en las m a
nos de los hom bres, y lo que puede pedirse  es la justicia en el p rincip io  
que se adopte. Quizá será  cierto que el Papa  se halle hoy mas lejos de 
R om a; pero  tam bién es posible que á estas horas haya en trado  p o r las 
puertas  de Roma. Señores, ya se ha dicho que la exped ición  se lia m an
dado volver, y p o r necesidad ha de ten e r que tra ta rse  detenidam ente  esta 
cuestión en su lugar oportuno.

No quiso olvidarse el Sr. Rios Rosas de un cargo que le esforzó mas 
que los dem as; este cargo fue el de falta de política p o r p a rte  del Gabine
te. S eñ o res , este cargo no lo puede  com prender nad ie , po rque  es única
m ente  imposible que un M inisterio que m erece  la confianza de la Corona, 
que goza del apoyo del P a rlam en to , y  que m erece el afecto de la nación, 
carezca de política.

S eñores, ¿qué  es la política? Aqui nos form am os etimologías que alte
ran  muchas veces las ideas. ¿Q ué es po lítica?  Es goberna r , es poner re 
medio á los males que padece la so c ie d a d : p o r eso el G o b ie rn o , cuando 
los males son variados, tiene que v a ria r los rem edios, porque  no hay nada 
mas absurdo  que tra ta r  de a tender po r un mismo medio á necesidades de 
índoles diferentes. Cuando tem planza 'tem planza; cuando fortaleza fortaleza; 
cuando justicia justicia ; cuando am nistía amnistía.

Concluyo pues diciendo que so lam ente p o r lo avanzado de la hora, 
y p o r estar ya agotada la d iscusión, abandono algunos o tro s  cargos que se 
han dirigido al Gobierno.

Después de unas brevísim as rectificaciones de los Sres. Rios Rosas 
y M inistro de Gracia y  Ju stic ia , se declara  el asunto suficientem ente 
discutido, y  se procede á vo ta r nom inalm ente la proposición  que que 
da desechada p o r \  07 votos con tra  29 en  la form a s ig u ien te :

Señores que dijeron no :
Belda, A lfaro, M alvar, M arques de P idal, M arques de M olins, B ravo 

M urillo, Conde de San Luis, Seijas, O rm aeche, García H idalgo, F ab ra - 
quer, Calonge, L asheras, Caballero, Gaya, Pulgar, A nduaga, G utiérrez de 
los Rios, Amblard, Rey, E steban  Collantes, L aíuen te  A lcántara, R odríguez 
de Castro, Mélida, Y ahey, M ata y  Alós, Lafuente, M iota, M uñoz M aldona- 
d o , Orfila, U rries , Fiol, V alarino , Galvez F e rn an d ez , López Ballesteros, 
Diaz M artin , Inguanzo, M ayans , V illaverde, T u to r , R obles, Ortiz de  Zú- 
ñiga, Roncali, Casado, Ruiz de la Vega, Bosque, Union, Luzás, V arona, H ur
tado, M oreno (D. Manuel), Calvo R ubio , R eina, V elluti, M artínez Almagro, 
Cabestani, T res Palacios, M elendez, Ruiz C erm eñ o , Canga Argüelles, Paz 
(D. Pablo), Paz (D. Angel), C oello , C aam año, R o d a , D oral, E scu d ero , Ca
chero, Vahilto, Cezar, Zaragoza, A rm ero, M ora (D. José Joaqu ín), G oycne- 
che, Vilches, C ortázar, Canseco, B eltran de Lis (D. Manuel), B eltran de Lis 
(D. Rafael), S ierra  y  M oya, Calderón C ollantes, Benitez (D. M;gucl), Ramí
rez  A rellano, B edoya, Ortiz G allardo, Puche y  B au tista , M endoza, Coira, 
Leal, Touves, Ariza, Pardo M ontenegro, López V ázquez, Inguanzo, Ruiz del 
Rio, M oreno (D. Domingo), Rodenas, G uerrero , Corzo, M ora (D. José Ma -  
ría ), V istaherm osa, A lvarez, M on, T assa ra , Sr. P res iden te .

Señores que dijeron sí:
H uelves, Galvez C añero , E sco su ra , F uen tes (D. Juan José), M oron, 

C am poy , Polo, Olózaga, M artin , C o rtin a , M adoz, Sagasti, C an tero , Perez
.

T ahorda Alonso C ordero , C órdoba, Ríos Rosas, G a m a  (U. Honran), Alonso 
(D losé) D oraenech, M uchada, García (I). M auricio), L u jan , San Miguel, 
La Serna! Pulg, R iveio, Rodríguez Leal.

Se da cuenta de algunos ex p ed ien tes , y  el Sr. P residen te  anuncia que 
no habiondo en el Congreso asuntos de que o c u p a rse , se avisará á domi
cilio para  la p rim era  sesión, y  levanta la de hoy á las seis y  cuarto .

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 9 de Noviembre á las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos d e l  3 por 100.............. . 27 V 8.
Títulos del 5 por 1 0 0 . . . . . . . . .  11 Va pap.
Cupones no capitalizados  6 Va*
Deuda sin Ínteres......................... 3 7/ 8 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando. ................... 75 din.
109.

Lóndres á 90 dias, 50-45 d. Paris, 5- 32.

Alicante, V* d. Málaga, */4 d.
Barcelona á ps. fe.. 4A b- Santander, 4/ 2 id.
Bilbao, V 2 pap. d. Santiago, 1 id.
Cádiz, V2 id. id. Sevilla, V 4 din* d-
Coruña, »/4 d. Valencia, par.
Granada, 7* pap. d. Zaragoza, ty4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.ARANCELES DE ADUANAS,

aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 1849 y re
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 17 de 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.

Véndense en el despacho de la Imprenta nacional á 10 rea
les el ejemplar.

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE BARCELONA A MATAR&

La junta directiva ha acordado celebrar junta general 
extraordinaria de accionistas el dia 20 del corriente á las 
cuatro de la tarde en el salón de Ciento de las casas consis
toriales de esta ciudad , en la cual se dará cuenta délos in
formes pendientes presentados por las comisiones nombradas.

Se dará igualmente conocimiento del estado de la empre
sa hasta el 28 de Octubre último en que concluyó el primer 
año de su aper tu ra ,  acordándose el correspondiente divi
dendo, y se tratará de lo demás que se crea conveniente al 
Ínteres de la sociedad.

En el caso que en el dia señalado no queden decididos 
por la junta general todos los asuntos que se someterán á su 
deliberación, se suspenderá la sesión á la hora que acuerde 
la misma y continuará el dia siguiente á la misma hora que 
la anterior.

Los Sres. accionistas que se consideren con derecho para 
asistir á dicha reunión podrán pasar á la secretaría de mi 
cargo á recoger las cédulas de admisión desde el dia 14 al 19 
del corriente á las doce del dia.

Barcelona 4 de Noviembre de 1849 .=P or  acuerdo de la 
Junta directiva, Juan Thompson, secretario.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.-—Sinfo

nía.—Ricardo d'Arlington, drama en seis actos.—Baile.

Mañana domingo habrá dos funciones:
A las cuatro y media de la tarde.— El maestro de escuela, 

pieza en un acto .— Baile. — Él lio Tararira , pieza en un 
acto.—Baile.— Sainete.

A las ocho y media de la noche.—Por última vez la fun
ción de hoy.

El lunes se pondrá en escena la comedia del teatro anti
g u o , en cinco actos, su autor D. Francisco Rojas, titulada
Lo que son mugeres.

Nota.— En la contaduría de este teatro se expenden bi
lletes con anticipación de uno, dos y tres dias para cual
quiera de la semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho, de diez á una diariamente.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Un pa- 
ge y un caballero , drama nuevo, original.—Un divertimien
to de b a i l e .  — Terminará la función con el sainete titulado
Las cuatro bodas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.—Hoy no 
hay función.—Mañana domingo habrá dos funciones:

A las cuatro y media de la tarde.—Se anunciará por car
tel# s.

A las ocho de la noche.—Sinfonía nueva de La au ro ra , mú
sica del maestro D. Fernando Gardyn.— El perro de centinela^ 
comedia nueva en un acto.— El polo del contrabandista, bai
lable español.— El congreso de gitanos , comedia nueva en dos 
actos, de costumbres andaluzas, original y en verso, escri
ta expresamente para los artistas que la desempeñan.— Las 
corraleras, baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).—A las ocho de la noche.—La aplaudida zarzuela en 
dos actos titulada El duende.

E d it o r  r e sp o n s a b l e  G e r v a sio  I zaga .


